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CLASIFICACION DE ACTIVIDADES 

 

ANEXO 4.1.  

Rev. 1/10 

 

Nº ACTIVIDAD 
NOMEN-
CLADOR 

NORMATIVA 
VIGENTE* 

1. HABITACIÓN. 

1.1  Vivienda Unifamiliar 

1.2 Vivienda Multifamiliar 

1.3 Vivienda Comunitaria 

1.3.1. 
Servicio de asistencia en asilos, hogares para ancianos, 
guarderías y similares. 

934011 Ord. 12508/04 

1.4 Vivienda Transitoria 

1.4.1.   

Servicio de alojamiento, comida y/u hospedaje prestados 
en hoteles, residenciales y hosterías (excepto pensiones 
y alojamientos por hora): Hotel - Appart  Hotel ï Motel ï 
Hostería ï Residencial. 

632015 Decto. 1125/80 

1.4.1.   
Servicio de alojamiento, comida y/u hospedaje prestados 
en pensiones. 

632023  

1.4.2.  Servicios prestados en alojamientos por hora. 632031 Ord. 11977/03 

1.4.3.  
Servicios prestados en campamentos y lugares de 
alojamiento no clasificados en otra parte. 

632090  

2. COMERCIAL. 

2.1 MINORISTA COMESTIBLES Y AFINES 

2.1.2.  Alimentos para animales (mascotas). 621239  

2.1.3.  Almacenes, productos alimentarios en general. 624403  

2.1.4.  
Aves y huevos. Animales de corral y caza y otros 
productos de granja, venta. 

621021  

2.1.5.  Bombones, golosinas y productos de confitería. 621099  

2.1.6.  Carnes y derivados. 621013  

2.1.7.  Especias, café en grano, etc. 621112  

2.1.8.  Fiambres y comidas preparadas. Fiambrería. Rotisería 621056  

2.1.9.  
Frutas, legumbres y hortaliza frescas. Frutería. 
Verdulería. Mercado Hortícola. 621072 

 

2.1.10.  Feria Frutihortícola. Ord. 9135/99 

2.1.11.  Heladería. 631043  

2.1.12.  Lácteos. 621064  

2.1.13.  Panadería. 621080  

2.1.14.  Pescadería. 621048  

2.1.15.  Supermercado. 
624403 

Ord. 10525/00 

2.1.16.  Autoservicio. Hipermercado.  

2.2 MINORISTA EN GENERAL 

2.2.1.  Agencia de lotería, quiniela y otros juegos de azar. 622036  

2.2.2.  Alambres y cerco olímpico. 624209  
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NOMEN-
CLADOR 

NORMATIVA 
VIGENTE* 

2.2.3.  Alarmas.  624343  

2.2.4.  Alfombras y tapices. 623024  

2.2.5.  
Antigüedades, objetos de arte y artículos de segundo 
uso en remates. 

624330  

2.2.6.  
Antigüedades, objetos de arte y artículos de segundo 
uso, excepto en remates. 

624322  

2.2.7.  
Aparatos fotográficos, artículos de fotografía e 
instrumentos de óptica. 

624306  

2.2.8.  Aparatos y artefactos eléctricos para iluminación. 624225  

2.2.9.  Artículos de caucho, excepto cámaras y cubiertas. 624187  

2.2.10.  Armas y artículos de cuchillería, caza y pesca. 624098  

2.2.11.  Artículos de deporte, equipos e indumentaria deportivos. 624349  

2.2.12.  Artículos de limpieza. 624129  

2.2.13.  Artículos de madera, excepto muebles.  624012  

2.2.14.  Artículos de papelería y oficina. Papelerías.  624055  

2.2.15.  Artículos de plástico. 624080  

2.2.16.  Artículos de refrigeración. 624381  

2.2.17.  Artículos de telefonía, radiofonía. 624381  

2.2.18.  Artículos de telgopor y cartón. 624080  

2.2.19.  Artículos explosivos, municiones y pirotecnia.  624334  

2.2.20.  Artículos no clasificados en otra parte. 624381  

2.2.21.  
Artículos para el hogar (incluye heladeras, cocinas, 
lavarropas, etc). 

624233  

2.2.22.  
Artículos para el hogar usados (incluye heladeras, 
cocinas, lavarropas, etc). 

624234  

2.2.23.  Artículos para piletas de natación. 624381  

2.2.24.  Artículos regionales y/ o artesanías. 624320  

2.2.25.  Automotores nuevos. 624268  

2.2.26.  Automotores usados. 624276  

2.2.27.  Bazar. Artículos de bazar y menaje.  624195  

2.2.28.  Bicicletas nuevas. 624271  

2.2.29.  Bicicletas usadas. 999999  

2.2.30.  Boutique. 623016  

2.2.31.  Cámaras y cubiertas. Gomería.  624179  

2.2.32.  Colchones y afines. 422283  

2.2.33.  Chatarra, compra y venta. 624285  

2.2.34.  Diarios y revistas, venta fuera de  la vía pública 624057  

2.2.35.  Diarios y revistas, venta en la vía pública 624058  

2.2.36.  Embarcaciones  nuevas. 624269  

2.2.37.  Embarcaciones  usadas. 624277  

2.2.38.  
Equipo profesional y científico e instrumental de 
medicina y control. 

624292  

2.2.39.  Farmacias. Herboristería. 624101  

2.2.40.  Fertilizantes y plaguicidas. 624146  

2.2.41.  Feria artesanal. 831018  

2.2.42.  Feria americana. 624381  

2.2.43.  Ferias Municipales (de interés turístico y cultural) 831018 
Ord. 8900/98 
Ord. 11869/02 

2.2.44.  Flores y plantas naturales y artificiales. 624152  

2.2.45.  Forrajería. Venta de semillas y forrajes 624145  

2.2.46.  Galería comercial. 831018 CE. Anexo 3.2 
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2.2.47.  Grandes tiendas. 624403  

2.2.48.  
Garrafas y combustibles sólidos y líquidos, excluye 
estación de servicio. 

624160  

2.2.49.  Imprentas y Gráficas. 342017  

2.2.50.  Instrumentos y artículos musicales. Casas de música.  624039  

2.2.51.  Joyas, relojes y artículos conexos. 624314  

2.2.52.  Jugueterías. Cotillón. 624047  

2.2.53.  Lanas e hilos. 623010  

2.2.54.  Libros nuevos y usados. 624056  

2.2.55.  
Máquinas registradoras de oficina, contabilidad, etc. 
Equipos de computación, sus componentes y repuestos.  

624063  

2.2.56.  Marroquinería. 623040  

2.2.57.  Matafuegos. 624240  

2.2.58.  Máquinas y motores y sus repuestos. 624241  

2.2.59.  Materiales para la construcción, excepto sanitarios. 624209  

2.2.60.  Maxiquiosco. 624381  

2.2.61.  Mercería, medias y artículos de punto.   623037  

2.2.62.  Mercado de Pulgas 831018 Ord. 12610/05 

2.2.63.  Motocicletas nuevas. 624270  

2.2.64.  Motocicletas usadas. 624381  

2.2.65.  Muebles y accesorios. Mueblería.  624020  

2.2.66.  Oxígeno y otros gases no combustibles. 624240  

2.2.67.  Pañales descartables. 624130  

2.2.68.  Perfumería, artículos de tocador perfumes y cosméticos. 624128  

2.2.69.  Pieles y Cueros. Talabartería. 623059  

2.2.70.  Pinturería y Ferretería.  624071  

2.2.71.  
Prendas de vestir de cuero y sucedáneos, excepto 
calzado.  

623059  

2.2.72.  Prendas de vestir, excepto cuero y tejidos de punto. 623016  

2.2.73.  Productos en general. Supermercado. Autoservicio.  624403  

2.2.74.  Productos medicinales para animales. 624136  

2.2.75.  
Productos textiles y artículos confeccionados con 
productos textiles. 

623032  

2.2.76.  Repuestos y accesorios para automotores. 624284  

2.2.77.  Ropa blanca y mantelería. 623033  

2.2.78.  Sanitarios. 624217  

2.2.79.  Santería, broncería. 624381  

2.2.80.  Semillas y forraje. 624145  

2.2.81.  Semillas, abonos y plaguicidas. 624144  

2.2.82.  Shopping. 831018  

2.2.83.  Tabaquería y cigarrería. 622028  

2.2.84.  Vidrio y cristal. 624052  

2.2.85.  Vidrios planos y templados, incluye espejos. 624044  

2.2.86.  Zapatería. Zapatillería. 623067  

2.3.  MAYORISTAS  EN GENERAL 

2.3.1. Abonos, fertilizantes y plaguicidas, distribución y venta. 615021  

2.3.2 Accesorios, componentes  y repuestos para vehículos. 618039  

2.3.3. Aceites y grasas, venta. 611182  

2.3.4. Alcoholes, fraccionamiento. 612014  

2.3.5. 
Alimentos en general, acopio, distribución y venta. 
Almacenes y supermercados. 

619108  

2.3.6. Armas y artículos de cuchillería, distribución y venta. 617040  
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2.3.7. Artículos de papelería y librería, distribución y venta. 614068  

2.3.8. Artículos de plástico. 615080  

2.3.9. Artículos de plomería, electricidad, calefacción, obras 
sanitarias, etc, distribución y venta. 

616060  

2.3.10. Artículos de tapicería (tapices, alfombras, etc), 
distribución y venta. 

613053  

2.3.11. Artículos metálicos no clasificados en otra parte. 617091  

2.3.12. Artículos metálicos, distribución y venta. Ferreterías. 617032  

2.3.13. Artículos no clasificados en otra parte. 619094  

2.3.14. Aves y huevos, venta. 621064  

2.3.15. Azúcar, acopio y venta. 611204  

2.3.16. Bazar y menaje, distribución y venta. 616036  

2.3.17. Bebidas espiritosas, fraccionamiento, distribución y 
venta. 

612049  

2.3.18. Bebidas no alcohólicas, malteadas, cervezas y aguas 
gaseosas, distribución y venta. 

612057  

2.3.19. Café, té, yerba mate y especias, acopio y venta. 611212  

2.3.20. Calzado, excepto el de caucho, distribución y venta. 
Zapatería. Zapatillería. 

613126  

2.3.21. Carnes y derivados, abastecimiento. 611050  

2.3.22. Caucho y sus productos, incluye calzado, distribución y 
venta. 

615110  

2.3.23. Cereales, oleaginosas y forrajeras, acopio y venta. 611069  

2.3.24. Chocolates, productos a base de cacao, productos de 
confitería, golosinas, distribución y venta. 

611220  

2.3.25. Diarios y revistas, distribución y venta. 614084  

2.3.26. Envases de papel y cartón, distribución y venta. 614041  

2.3.27. Equipos profesionales, científicos e instrumentos de 
medida y de control, distribución y venta. 

618071  

2.3.28. Gas licuado, fraccionamiento y distribución. 615099  

2.3.29. Equipos y aparatos de radio y televisión, 
comunicaciones. Sus componentes y accesorios, 
distribución y venta. 

618055  

2.3.30. Explosivos, municiones y pirotecnia, distribución y venta. 619334  

2.3.31. Fiambres, embutidos y chacinados, venta. 611115  

2.3.32. Fibras, hilados y lanas, distribución y venta. 613010  

2.3.33. Flores, plantas naturales y artificiales, distribución y 
venta. 

619035  

2.3.34. Fotografía y óptica, distribución y venta. 618098  

2.3.35. Frutas, legumbres y hortalizas, acopio y venta. 611158  

2.3.36. Hierros, aceros y metales no ferrosos, distribución y 
venta. 

617016  

2.3.37. Instrumentos musicales, discos compactos, distribución 
y venta. 

618063  

2.3.38. Joyas, relojes y conexos, distribución y venta. 619019  

2.3.39. Juguetería y cotillón, distribución y venta. 619027  

2.3.40. Lanas, cueros y afines, acopio y venta. 611093  

2.3.41. Librería y papelería, distribución y venta. 614068  

2.3.42. Libros y publicaciones, edición, distribución y venta. 
Editoriales (sin impresiones). 

614076  

2.3.43. Madera, y productos de madera, excepto muebles y 
accesorios, venta. 

614017  

2.3.44. Mantelería y ropa de cama, distribución y venta. 613045  
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2.3.45. Máquinas de oficina, computadoras. Sus componentes y 
repuestos, distribución y venta. 

618047  

2.3.46. Máquinas y equipos de uso doméstico, incluye los 
eléctricos, distribución y venta. 

618020  

2.3.47. Marroquinería, distribución y venta. 613096  

2.3.48. Materiales de Construcción, distribución y venta. 616079  

2.3.49. Mercería, medias y artículos de punto, distribución y 
venta. 

613037  

2.3.50. Motores, maquinarias, equipos y aparatos industriales, 
incluye los eléctricos, distribución y venta. 

618012  

2.3.51. Muebles y accesorios de madera, venta. 614025  

2.3.52. Muebles y accesorios metálicos, distribución y venta. 617024  

2.3.53. Objetos de barro, porcelana, losa, etc, distribución y 
venta. 

616028  

2.3.54. Papel y productos del papel, distribución y venta. 614033  

2.3.55. Pescado y alimentos marinos, acopio y venta. 611174  

2.3.56. Petróleo, carbón y derivados, distribución y venta. 615102  

2.3.57. Pieles y cueros, distribución y venta. 613088  

2.3.58. Pinturas, barnices, lacas, esmaltes y similares, 
distribución y venta. 

615048  

2.3.59. Prendas de vestir, excepto cuero, distribución y venta. 613061  

2.3.60. Prendas de vestir de cuero excepto calzado. 613118  

2.3.61. Productos de limpieza, pulido, saneamiento, higiene, 
distribución y venta. 

615072  

2.3.62. Productos de tocador (jabones, perfumes, cosméticos, 
etc), distribución y venta. 

615064  

2.3.63. Productos ganaderos y agrícolas no clasificados en otra 
parte, acopio, distribución y venta.  

611298  

2.3.64. Productos lácteos, venta. 621064  

2.3.65. Productos medicinales, farmacéuticos y de uso 
veterinario, distribución y venta. 

615056  

2.3.66. Productos y subproductos de molienda, acopio y venta. 611190  

2.3.67. Puertas, ventanas y armazones, distribución y venta. 616087  

2.3.68. Semillas, acopio y venta. 611077  

2.3.69. Sustancias químicas industriales y materias primas para 
la elaboración de plásticos, distribución y venta. 

615013  

2.3.70. Tabaco y cigarrillos, distribución y venta. 612065  

2.3.71. Talabartería. Suelas y afines, distribución y venta. 613134  

2.3.72. Tejidos, distribución y venta. 613029  

2.3.73. Vidrios planos y templados, distribución y venta. 616044  

2.3.74. Vidrios y cristales, distribución y venta. 616052  

2.3.75. Vino, fraccionamiento.  612022  

2.3.76. Vino, distribución y venta. 612030  

2.4.  COMERCIOS INCÓMODOS Y PELIGROSOS 

2.4.1. Artículos explosivos, municiones y pirotecnia.  624334 
Ord. 11666/00 
CE. Anexo 1.2 

2.4.2. Artículos de caucho, excepto cámaras y cubiertas. 624187  

2.4.3. Cámaras y cubiertas. Gomería.  624179  

2.4.4. Chatarra, compra y venta. 624285  

2.4.5. 
Garrafas y combustibles sólidos y líquidos (excluyendo 
estaciones de servicio). 

624160 Ord. 11991/03 

2.4.6. Fertilizantes y plaguicidas. 624146 Res. 2967/90 

2.4.7. Lubricantes y aditivos del automotor. 624161  
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2.4.8. 
Materiales de Construcción con acopio de materiales a 
granel. 

624209  

2.4.9. Materiales de Construcción (sin exclusión). 624209  

2.4.10. Pinturería. 624071  

3.  EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS    

3.1.  SERVICIOS DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 

3.1.1.  Educación Inicial (Jardines Maternales, Preescolar). 931012 

CE. Anexo 3.1 
Dcto. 4203/99 
Ord. 7690/96 

3.1.2.  
Educación Básica (EGB I ï II ï III y Escuelas Especiales 
para discapacitados). 

931012 

3.1.3.  
Educación 
Complementaria 

(Polimodal). 931012 

(Escuelas e Institutos 
Especializados de Oficios, Idiomas, 
etc.). 

931013 

3.1.4.  
Educación 
Superior e 
Investigación  

(Terciario, Universitario). 931012 

(Centros Científicos ï 
Tecnológicos). 

932019 

3.1.5.  Enseñanza en Academias e Institutos. 931013 

3.1.6.  

Establecimientos de Enseñanza e Investigación en 
Grandes Predios (cualquiera de los casos anteriores 
situados en predios mayores a una manzana tipo del 
área de emplazamiento). 

- 

3.2.  SERVICIOS SANITARIOS 

3.2.1.  
Base de Unidad Móvil. Servicios de ambulancias, 
ambulancias especiales, de terapia intensiva móvil y 
similares. 

933147  

3.2.2.  Centro de Diagnóstico y Tratamiento. 933198  

3.2.3.  Centro de Salud Mental y atención psiquiátrica. 933198  

3.2.4.  
Servicios de asistencia en asilos, hogares para 
ancianos, guarderías y similares. Geriátrico. RAM ï 
Residencia Adultos Mayores - Hogar de día. 

934011 Ord. 12508/04 

3.2.5.  Puesto Sanitario y Ambulatorio. 933198  

3.2.6.  Sala de Primeros Auxilios. 933198  

3.2.7.  
Servicios de asistencia prestadas por médicos, 
odontólogos y otras especialidades médicas.  

933120  

3.2.8.  
Servicios de asistencia médica y odontológica prestados 
por sanatorios, clínicas y otras instituciones similares. 

933112  

3.2.9.  
Servicios médicos, paramédicos, normales y de 
emergencia, prepagos. 

933197  

3.2.10.  
Servicios de asistencia médica y servicios relacionados 
de medicina no clasificados en otra parte. 

933198  

3.2.11.  Servicios de análisis clínicos. Laboratorios. 933139  

Atención de Animales 

3.2.12.  Veterinaria. 933228  

3.2.13.  Escuela de adiestramiento para animales. 931014  

3.2.14.  Studs 949094  

3.3.  SERVICIOS SOCIALES Y DEPORTIVOS 

3.3.1.  Agrupaciones Tradicionalistas. 939919  

3.3.2.  Campo de Golf. 949027  

3.3.3.  Campo deportivo. 949027  

3.3.4.  
Cancha de paddle, fútbol 5, tennis, squash, basquet, 
voley y otros (cubiertas o descubiertas). 

949027  
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3.3.5.  Centro Deportivo. Centro de Educación Física. 949027  

3.3.6.  Club o local de uso recreativo o deportivo. 949027  

3.3.7.  Club social y/o deportivo. 939919  

3.3.8.  Entidad Sindical. 939919  

3.3.9.  Gimnasio. 949027 Ord. 12215/04 

3.3.10.  Piscina. Natatorio. 949027 Ord. 7033/93 

3.3.11.  
Servicio de prácticas deportivas (incluye clubes, 
gimnasiso, canchas de tennis, paddle y similares). 

949027  

3.3.12.  
Servicios sociales y comunales conexos no clasificados 
en otra parte.  

939919  

Con actividades incómodas y/o peligrosas 

3.3.13.  Aero Club. 949027  

3.3.14.  Autódromo. 949027  

3.3.15.  Campo de Polo. Pista de salto 949027  

3.3.16.  Estadio (con capacidad superior a 5000 espectadores). 949027 CE. Anexo 2.2 

3.3.17.  Hipódromo. 949027  

3.3.18.  Kartódromo. 949027  

3.3.19.  Polígono de Tiro. 949027  

3.3.20.  Velódromo. 949027  

3.4.  SERVICIOS CULTURALES 

3.4.1.  Biblioteca o Archivo. 942014  

3.4.2.  Centro cultural y Recreativo. 942014  

3.4.3.  Cine. 941240  

3.4.4.  Exposiciones al aire libre. 942014  

3.4.5.  Galería de Arte y Sala de Exposición. 942014  

3.4.6.  Museo. 942014  

3.4.7.  Sala de convenciones. 942014  

3.4.8.  Sala de exposiciones. 942014  

3.4.9.  Taller de pintura, diseño y escultura. 942014  

3.4.10.  Teatro. Auditorio. 941240  

3.4.11.  
Servicios culturales de bibliotecas, museos, jardines 
botánicos y zoológicos y otros servicios culturales no 
clasificados en otra parte 

942014  

3.4.12.  Producciones y espectáculos teatrales y musicales. 941417  

Con actividades incómodas 

3.4.13.  Autocine. 941240  

3.4.14.  Circo. 949094  

3.4.15.  Jardín Zoológico. 942014  

3.4.16.  Parque de diversiones. 999902  

3.4.17.  Parque recreativo. 949094  

3.5.  SERVICIOS RELIGIOSOS 

3.5.1.  Templo y local de culto en general. 939110  

3.5.2.  Sede Religiosa. 939110  

3.5.3.  Convento. 939110  

3.5.4.  Monasterio. 939110  

3.5.5.  Seminario. 939110  

3.6.  SERVICIOS BÁSICOS Y GENERALES 

3.6.1.  Alarmas, colocación y reparación.  959943  

3.6.2.  
Alquiler de ropa en general, excepto ropa blanca e 
indumentaria deportiva. 

623075  

3.6.3.  Alquiler de artículos de deporte, equipos e indumentaria 624349  
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deportivos. 

3.6.4.  Alquiler de videos. 941220  

3.6.5.  Cerrajería. 959942  

3.6.6.  Confección de indumentaria a medida. 322017  

3.6.7.  Estudio fotográfico. 959219  

3.6.8.  Farmacia, homeopatía. 624101  

3.6.9.  Locutorios Telefónicos 
Sin Internet. 720046 

 
Con Internet. 720048 

3.6.10.  Reparación de calzado y otros artículos de cuero. 951110 Ord. 10650/00 

3.6.11.  
Reparación de máquinas de oficina, cálculo, 
contabilidad, computadoras, máquinas de escribir, cajas 
registradoras, etc. 

382516  

3.6.12.  
Reparación de artefactos eléctricos de uso doméstico y 
personal. 

951218  

3.6.13.  Reparación de bicicletas. 951314 Ord. 10650/00 

3.6.14.  Reparación de embarcaciones excepto las de caucho. 951316  

3.6.15.  
Reparación de instrumental y equipo de cirugía, 
medicina, odontología y ortopedia, sus piezas especiales 
y accesorios. 

385116  

3.6.16.  Reparación de relojes y joyas. 951412  

3.6.17.  Reparación de máquinas de coser y tejer. 382915  

3.6.18.  Reparación de ascensores. 382931  

3.6.19.  
Reparación de maquinaria y equipo no clasificado en 
otra parte excepto maquinaria eléctrica. 

951923  

3.6.20.  Servicios de reparación no clasificados en otra parte. 951927  

3.6.21.  
Reparación de equipo profesional y científico e 
instrumentos de medida y control no clasificados en otra 
parte. 

951929  

3.6.22.  Servicio de tapicería. 951949  

3.6.23.  
Servicios y producción de grabaciones musicales. 
Empresa grabadora. Servicio de difusión musical. 

941425  

3.6.24.  Servicio de catering. Servicio de lunch. 631051  

3.6.25.  Servicio de impresión sobre telas, serigrafía, bordados. 959113  

3.6.26.  
Servicio de belleza excepto los de peluquería. Salones 
de belleza. 

959138  

3.6.27.  Servicio de higiene y estética corporal. Sauna. Spa. 959936  

3.6.28.  
Servicio de enmarcado, reparación y restauración de 
cuadros.  

959218  

3.6.29.  Servicios de reparación no clasificados en otra parte.  951927  

3.6.30.  Servicio de encuadernación. 951927  

3.6.31.  Servicio artes gráficas. Cartelería publicitaria. Letrista. 832979  

3.6.32.  Servicio de mensajería. 711446  

3.6.33.  Reparación y servicio de alarmas.   959943  

3.6.34.  
Tintorería y lavandería, incluye alquiler de ropa blanca, 
servicio de lavado y secado automático de prendas y 
otros artículos textiles.  

952028  

3.6.35.  Servicios personales no clasificados en otra parte. 959944  

3.6.36.  Peluquerías.   959111  

3.7.  SERVICIOS CENTRALES. 

Comunicaciones:  

3.7.1.  Comunicaciones por correo y telégrafo.  720011  

3.7.2.  Comunicaciones por radio, excepto radiodifusión y 720038 CE. Anexo 4.3 
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televisión. 

3.7.3.  Radio y Televisión, emisión y producción.  941328 
Ord. 12077/03 
CE. Anexo 4.3 

3.7.4.  Comunicaciones telefónicas. 720046 
Ord. 11058/00 
CE. Anexo 4.3 

3.7.5.  Comunicaciones por telex, fax, internet y similares.  720013  

3.7.6.  Cyber 720048 Ord. 11999/03 

3.7.7.  Comunicaciones no clasificadas en otra parte. 720097  

Servicios financieros: 

3.7.8.  Operaciones realizadas por Bancos. 810118  

3.7.9.  Operaciones realizadas por Compañías Financieras. 810215  

3.7.10.  Operaciones realizadas por Sociedades de Ahorro. 810223  

3.7.11.  Operaciones realizadas por Cajas de Crédito. 810231  

3.7.12.  
Operaciones de recursos financieros realizadas por 
entidades no clasificadas en otra parte (excluye casas 
de cambio y agentes de bolsa).  

810290  

3.7.13.  
Servicios relacionados con operaciones de 
intermediación con divisas (casas, agencias, oficinas y 
corredores de cambio y divisas). 

810312  

3.7.14.  
Servicios prestados por agentes bursátiles y 
extrabursátiles. 

810320  

3.7.15.  
Operaciones financieras con recursos monetarios 
propios. Prestamistas. 

810428  

3.7.16.  
Operaciones financieras con divisas, acciones y otros 
valores mobiliarios propios. Rentistas. 

810436  

3.7.17.  
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y 
Pensiones. 

810437  

Seguros: 

3.7.18.  
Servicios prestados por compañías de seguro y 
reaseguros. 

820016  

3.7.19.  
Servicios relacionados con seguros prestados por 
entidades o personas no clasificadas en otra parte.  

820091  

Bienes inmuebles:  

3.7.20.  

Operaciones con inmuebles, excepto alquiler o 
arrendamiento de inmuebles propios. Incluye alquiler y 
arrendamiento de inmuebles de terceros, explotación, 
loteo, urbanización y subdivisión, compra, venta, 
administración, valuación de inmuebles, etc.  

831018  

3.7.21.  
Alquiler y arrendamiento de inmuebles propios 
exclusivamente (salones de fiesta, residencias, etc). 

831026  

Servicios técnicos y  profesionales: 

3.7.22.  Escribanos. Servicios notariales. 832138  

3.7.23.  
Estudio contable. Servicios de contabilidad, auditoria, 
teneduría de libros y otros asesoramientos afines.   

832219  

3.7.24.  Servicios de elaboración de datos y computación.  832316  

3.7.25.  
Servicios relacionados con la construcción, ingenieros, 
arquitectos y técnicos.  

832413  

3.7.26.  Servicios geológicos y de prospección. 832421  

3.7.27.  
Servicios de estudios técnicos y arquitectónicos no 
clasificados en otra parte. 

832448  

3.7.28.  
Servicios relacionados con la electrónica y las 
comunicaciones. Ingenieros y técnicos. 

832456  

3.7.29.  
Servicios de ingeniería no clasificados en otra parte. 
Ingenieros y técnicos químicos, agrónomos, navales, 

832464  
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etc. 

3.7.30.  Servicios de consultoría económica y financiera. 832928  

3.7.31.  
Servicios prestados por despachantes de aduanas y 
balanceadores. 

832936  

3.7.32.  Servicios de gestoría e información sobre créditos. 832944  

3.7.33.  Servicios de investigación y vigilancia. 832952  

3.7.34.  Servicios de información, agencia de noticias. 832960  

3.7.35.  

Servicios relacionados con espectáculos teatrales, 
musicales y deportivos (incluye agencias de contratación 
de actores, servicios de iluminación, escenografía, 
representación de cantantes, deportistas, etc). 

941433  

3.7.36.  
Servicios técnicos y profesionales no clasificados en otra 
parte, incluye servicios de impresión, heliográficas, 
fotocopias y otras formas de reproducción.  

832979  

Servicios Comunales, Sociales y Personales:  

3.7.37.  Administración Pública y Defensa. 910015  

3.7.38.  
Servicios prestados por asociaciones profesionales, 
comerciales y laborales (incluye cámaras, sindicatos, 
sede gremial, etc.). 

935018  

3.7.39.  Servicios sociales y comunales no clasif. en otra parte. 939919  

3.7.40.  

Servicios de saneamiento y similares (incluye 
recolección de residuos, limpieza, exterminio, 
fumigación, desinfección, desagote de pozos y cámaras 
sépticas, etc.). 

920010  

3.7.41.  
Alquiler y arrendamiento de equipos de computación y 
máquinas de oficina, cálculo y contabilidad (sin 
personal). 

833045  

3.7.42.  
Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo no 
clasificado en otra parte. 

833053  

3.7.43.  
Servicios prepagos (excluidos servicios médicos, de 
sepelios y de obras sociales). 

959941  

3.7.44.  Servicio doméstico. Agencias. 953016  

3.7.45.  Agencia de viajes y turismo. 719110  

3.7.46.  Agencia publicitaria.  832510  

3.7.47.  Servicios personales no clasificados en otra parte. 959944  

3.8.  SERVICIOS RECREATIVOS 

3.8.1.  

Restaurantes y cantinas (sin espectáculo). Expendio de 
comidas elaboradas (no incluye pizzas, empanadas, 
hamburguesas, parrilladas) y bebidas con servicio de 
mesa para consumo inmediato en el lugar.  

631019  

3.8.2.  
Pizzerías, grills, snack bars, fast foods y parrillas. 
Expendio de pizzas, empanadas, hamburguesas, 
parrilladas y bebidas con servicio de mesa.  

631027  

3.8.3.  

Bares (excepto bares lácteos), cervecerías, cafés y 
similares (sin espectáculo). Expendio de bebidas con 
servicio de mesa y/o en mostrador para consumo 
inmediato en el lugar.  

631035  

3.8.4.  
Bares lácteos y heladerías. Expendio de productos 
lácteos y helados con servicio de mesa y/o en 
mostrador. 

631043  

3.8.5.  
Confiterías, servicios de lunch y salones de té. Expendio 
de confituras y alimentos ligeros.  

631051  

Recreativos con actividades incómodas 
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3.8.6.  Bailanta. Bailes en carpas y similares.  949019  

3.8.7. 
Expendio de comidas y bebidas con servicio de mesa 
para consumo inmediato en el lugar, con espectáculo. 

631078 

Ord. 11684/02 
Ord. 12333/04 
Paseo Balcarce 
Ord. 13625/09 

3.8.8. Boites y lugares con iluminación disminuida o especial.  949020  

3.8.9. Cabaret. 949021  

3.8.10. Casas destinadas a la explotación de juegos y 
entretenimiento en general. 

949090  

3.8.11. Juegos de salón sin apuesta (billar, pool, bowling, sapo, 
naipes y similares). 

949034  

3.8.12. Juegos o entretenimientos mediante la utilización de 
máquinas electrónicas sin apuestas.  

949036 Ord. 8211/98 

3.8.13. Máquinas electrónicas o mecánicas de juegos de azar 
con apuesta.  

949037 Ord. 8211/98 

3.8.14. Producción de espectáculos deportivos. 949043  

3.8.15. Servicios de diversión y esparcimiento prestados para 
fiestas infantiles. 

949018  

3.8.16. 

Servicios de diversión y esparcimiento prestados en 
salones de baile, discotecas y similares.  

949019 

Locales Bailables 
Ord.11846/00 
Ord. 11891/03 
CE. Anexo 2.1 
Matinés 

Ord. 13508/08 

3.8.17. Salón de fiestas.  949016  

3.8.18. Whiskeria y similares. 949021  

3.8.19. Servicios de diversión y esparcimiento no clasificados en 
otra parte. 

949094  

3.8.20. Pista de patinaje. 949094  

3.9.  FÚNEBRES 

3.9.1.  Casa de Velatorio. 959928 
(no incluye 
servicios 

prepagos) 

959929 
(servicios 
prepagos) 

 

3.9.2.  Oficina de servicio fúnebre.  

3.9.3.  Columbario.  

3.9.4.  Crematorio. Ord. 8291/98 

3.9.5.  Cementerio. CE. Anexo 3.3 

3.9.6.  Cementerio Parque. Ord. 3469/82 

3.10.  SERVICIOS DE SEGURIDAD 

3.10.1.  Comisaría. -  

3.10.2.  Destacamento y otras dependencias Policiales.  -  

3.10.3.  Cuartel Bomberos. -  

3.10.4.  Defensa Civil.  -  

Con actividades incómodas 

3.10.5.  Alcaidía. -  

3.10.6.  Fuerzas armadas. -  

3.10.7.  Unidades correccionales y otras dependencias.  -  

3.10.8.  Cárcel.  -  

3.11.  SERVICIOS DEL AUTOMOTOR 

3.11.1.  Servicios prestados por Estaciones de Servicio. 711640 
Ord. 8244/98 
CE. Anexo 1.1 

3.11.2.  Servicios de Playas de Estacionamiento. 711616 Ord. 4022/04 

3.11.3.  Servicios de Garajes. 711624  

3.11.4.  
Reparación de automotores, motocicletas y sus 
componentes. 

951315 Ord. 5434/88 
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3.11.5.  Taller: Alineación, balanceo y suspensión. 

3.11.6.  Taller: Aire acondicionado del automotor. 

3.11.7.  Taller: Auxilio mecánico. 

3.11.8.  Taller. Cerrajería del automotor. 

3.11.9.  Taller: Electricidad del automotor. 

3.11.10.  Taller: Gomería. 

3.11.11.  Taller: Mecánica ligera. 

3.11.12.  Taller. Chapa y pintura. 
3.11.13.  Taller: Radio, audio y alarmas del automotor. 

3.11.14.  Taller: Reparación y colocación de escapes. 

3.11.15.  Taller: Reparación y colocación de radiadores. 

3.11.16.  Lavadero automático de automóviles. 
711632 

 

3.11.17.  
Lavadero automático de automóviles, camionetas, 
camiones y otros vehículos pesados. 

 

3.12.  SERVICIOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN 

3.12.1.  Transporte de pasajeros en remises.  
711314 

Ord. 11797/02 
Ord. 11989/03 

3.12.2.  Transporte de pasajeros en taxis. Ord. 12277/04 

3.12.3.  
Transporte de carga a corta y mediana distancia 
(excepto servicios de mudanza y transporte de valores, 
documentación, encomiendas y similares). 

711411  

3.12.4.  
Transporte de valores, documentación, encomiendas y 
similares. 

711446  

3.12.5.  Servicios de mudanzas. 711438  

3.12.6.  
Transporte de pasajeros no clasificados en otra parte 
(incluye ómnibus de turismo, transporte escolar, alquiler 
de automotores con chofer, etc).  

711322  

3.12.7.  
Servicios relacionados con el transporte terrestre no 
clasificados en otra parte (incluye alquiler de 
automotores sin chofer). 

711691  

3.12.8.  
Servicios conexos con los de transporte (incluye 
agencias de turismo, agentes marítimos y aéreos, 
embalajes, etc).  

719110  

3.12.9.  Servicio de guarderías de lanchas. 712329  

3.12.10.  
Depósitos y almacenamiento (incluye cámaras 
refrigeradoras, etc). 

719218  

Transporte con Actividades Incómodas 

3.12.11.  
Transporte urbano, suburbano e interurbano de 
pasajeros. 

711217  

3.13.  SERVICIO DE DEPÓSITOS 

DEPÓSITO GDO.  

Actividad Agropecuaria 

3.13.1.  Alimentos para animales 3 
999900 

(611239)*
1
 

 

3.13.2.  Aves vivas 1 
999900 

(111201) 
(111228) 

 

3.13.3.  Aves y huevos 3 
999900 

 (621064) 
 

3.13.4.  Cereales, oleaginosas, etc 3 
999900 

 (611069) 
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3.13.5.  
Cría de animales en jaula, de pequeña talla, 
sin faena (conejos, chinchillas, hámsteres, etc.)  
Hasta 100,00 m2). 

4 
 

999900 
 (111198) 

 

3.13.6.  
Cría de animales en jaula, de pequeña talla, 
sin faena - Hasta 200,00 m2 

3 
999900 

 (111244) 
 

3.13.7.  
Cría de animales en jaula, de pequeña talla, 
sin faena ï Más de 200,00 m2 

 
999900 

 (111244) 
 

3.13.8.  Frutas, legumbres y hortalizas (frescas) 3 
999900 

 (611158) 
 

3.13.9.  Frutos del país (astas, cebo, etc) 3 
999900 

 (611298) 
 

3.13.10.  Ganado en pie 1 
999900 

 (611018) 
 

3.13.11.  
Lanas, cueros y productos afines (sin 
tratamiento) 

1 
999900 

 (611085) 
(611093) 

 

3.13.12.  
Productos y subproductos ganaderos y 
agrícolas (incluye lana sucia, algodón en rama, 
pelo y cerda sin clasificar) 

1 
999900 

 (611298) 

 

3.13.13.  Semillas en general 3 
999900 

 (611077) 
 

3.13.14.  Tabaco en hoja 3 
999900 

 (611298) 
 

Artefactos, motores y maquinas (industriales, comerciales y domésticos) 

3.13.15.  
Artefactos, aparatos y otros artículos para 
instalaciones eléctricas 

4 
999900 

 (624225) 
 

3.13.16.  
Artefactos, máquinas y equipos de uso 
doméstico (incluye los eléctricos) 

4 
999900 

 (618020) 
 

3.13.17.  Cables y conductores de electricidad 3 
999900 

 (624209) 
 

3.13.18.  
Equipo profesional y científico e instrumentos 
de medida y de control 

5 
999900 

 (618071) 
 

3.13.19.  
Equipos y aparatos de radio y televisión, 
comunicaciones y sus componentes, repuestos 
y accesorios 

4 
999900 

 (618055) 

 

3.13.20.  
Máquinas y equipos para oficinas (de escribir, 
de calcular, computadoras etc.), sus 
componentes y repuestos 

4 
999900 

 (618047) 

 

3.13.21.  
Motores, maquinarias, equipos y aparatos 
industriales y sus repuestos y accesorios 
(incluye los eléctricos) 

2 
999900 

 (618012) 

 

Bebidas y tabaco 

3.13.22.  Bebidas alcohólicas 3 
999900 

 (612049) 
 

3.13.23.  Cervezas y bebidas sin alcohol 3 
999900 

 (612057) 
 

3.13.24.  
Tabacos cigarrillos y otras manufacturas del 
tabaco 

4 
999900 

 (612065) 
 

3.13.25.  Vinos 3 
999900 

 (612022) 
(612030) 

 

Caza, silvicultura y pesca 

3.13.26.  
Pescados y otros productos marinos, fluviales 
y lacustre 

2 
999900 

 (611174) 
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3.13.27.  Productos de caza 2 
999900 

 (113018) 
 

Forestales 

3.13.28.  Durmientes, estacas y postes 2 
999900 

 (331112) 
 

3.13.29.  Madera en bruto Rollizos 2 
999900 

 (122017) 
 

3.13.30.  Mimbre y paja 3 
999900 

 (331236) 
 

Madera, papel y derivados 

3.13.31.  Diarios y revistas 3 
999900 

 (614084) 
 

3.13.32.  Editoriales sin imprenta 4 
999900 

 (614076) 
 

3.13.33.  Envases de papel y cartón 4 
999900 

 (614041) 
 

3.13.34.  Librería y papelería 4 
999900 

 (614068) 
 

3.13.35.  
Madera y productos de madera (excepto 
muebles y accesorios. Incluye leñas carbón de 
leña, tablas, tirantes, etc 

3 
999900 

 (614017) 

 

3.13.36.  Muebles de madera y mimbre 4 
999900 

 (614025) 
 

3.13.37.  Papel y cartón (excepto envases) 4 
999900 

 (614033) 
 

3.13.38.  Papeles para decorar 4 
999900 

 (613053) 
 

Minería 

3.13.39.  Minerales metalíferos 2 
999900 

 (230103) 
(230200) 

 

3.13.40.  Petróleo, carbón y sus derivados 1 
999900 

 (615102) 
 

Porcelana, loza, vidrio y materiales para la construcción 

3.13.41.  Artículos de bazar y menaje 4 
999900 

 (616036) 
 

3.13.42.  
Artículos de plomería, electricidad, calefacción, 
obras sanitarias, etc 

4 
999900 

 (616060) 
 

3.13.43.  
Ladrillos, cemento, cal, arena, piedra, mármol 
y otros materiales para la construcción 
(excepto puertas, ventanas y armazones) 

3 
999900 
(616079) 

 

3.13.44.  Puertas ventanas y armazones 3 
999900 

 (616087) 
 

3.13.45.  Vidrios 3 
999900 

 (616044) 
 

Productos alimentarios 

3.13.46.  Aceites y grasas 3 
999900 

(611182) 
 

3.13.47.  Azúcar 
3 999900 

(611204) 
 

3.13.48.  Café té yerba mate y especias 
3 999900 

 (611212) 
 

3.13.49.  Carnes frescas y congeladas 2 
999900 

 (611050) 
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3.13.50.  Chocolates productos de confitería y golosinas 
3 999900 

 (611220) 
 

3.13.51.  
Embutidos fiambre; y otros preparados a base 
de carne 

3 999900 
 (611115) 

 

3.13.52.  
Frutas, legumbres y cereales secos y en 
conserva 

3 999900 
 (611166) 

 

3.13.53.  Productos alimentarios en general, 
3 999900 

 (619108) 
 

3.13.54.  Productos de la industria fideera 3 
999900 

 (311758) 
(311766) 

 

3.13.55.  Productos de la panificación. 4 
999900 

 (311715) 
(311723) 

 

3.13.56.  Productos lácteos 
3 999900 

 (621064) 
 

3.13.57.  
Productos y subproductos de molinería 
Harinas 

3 999900 
 (611190) 

 

Productos metálicos 

3.13.58.  
Armería (con depósito de balsas, cartuchos, 
etc) 

1 
999900 

 (617040) 
 

3.13.59.  Armería (sin depósito de balas, cartuchos, etc) 4 
999900 

 (617040) 
 

3.13.60.  
Artefactos y artículos en general do metales no 
ferrosos (cobre, bronce, plomo, aluminio, etc.) 

3 
999900 

 (617032) 
 

3.13.61.  Artículos de hierro y acero 4 
999900 

 (617024) 
 

3.13.62.  Cuchillería 5 
999900 

 (617040) 
 

3.13.63.  Ferreterías en general 4 
999900 

 (617032) 
 

3.13.64.  
Hierros aceros y metales no ferrosos (en 
distintas formas) 

3 
999900 

 (617016) 
 

3.13.65.  Muebles metálicos 5 
999900 

 (617024) 
 

Sustancias químicas- industriales y farmacéuticas, materias primas para 
elaboración de plásticos 

3.13.66.  Abonos, fertilizante; y plaguicida- 1 
999900 

 (615021) 
 

3.13.67.  Artículos de limpieza 2 
999900 

 (615072) 
 

3.13.68.  Artículos de perfumen a higiene y tocador 3 
999900 

 (615064) 
 

3.13.69.  Cámaras y cubiertas 3 
999900 

 (624179) 
 

3.13.70.  
Caucho y productos de caucho, incluye 
calzado. 

4 
999900 

 (615110) 
 

3.13.71.  Gas licuado 1 
999900 

 (615099) 
 

3.13.72.  Pinturas y barnices 2 
999900 

 (615048) 
 

3.13.73.  Plásticos 4 
999900 

 (615080) 
 

3.13.74.  Productos farmacéuticos y medicinales 3 999900  
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(incluye productos veterinarios y 
herboristerías) 

 (615056) 

3.13.75.  
Productos químicos diversos (incluye 
alcoholes) 

2 
999900 

 (615013) 
 

Textiles, prendas de vestir y cuero 

3.13.76.  
Acolchados, alfombras y otros artículos de 
tapicería 

4 
999900 

 (613053) 
 

3.13.77.  
Confecciones y tiendas en general (incluye 
artículos p/bebé; bonetería) 

5 
999900 

 (613061) 
 

3.13.78.  Cueros curtidos 3 
999900 

 (613088) 
 

3.13.79.  Cueros salados 1 
999900 

 (613088) 
 

3.13.80.  Fibras textiles 3 
999900 

 (613010) 
 

3.13.81.  Hilados, hilos y lanas 4 
999900 

 (613010) 
 

3.13.82.  Mantelería y ropa de cama 5 
999900 

 (613045) 
 

3.13.83.  Marroquinerías 4 
999900 

 (613096) 
 

3.13.84.  Mercera medias y artículos de punto 5 
999900 

 (613037) 
 

3.13.85.  Pieles curtidas 
4 999900 

 (613088) 
 

3.13.86.  Prendas de vestir de cuero 
4 999900 

 (613118) 
 

3.13.87.  Talabarterías y almacenes de suelas 3 
999900 

 (613134) 
 

3.13.88.  Tejidos 
4 999900 

 (613029) 
 

3.13.89.  Zapateras y zapatilleras 
4 999900 

 (613126) 
 

Varios 

3.13.90.  Almacenes de ramos generales 3 
999900 

 (619108) 
 

3.13.91.  Árboles y plantas 3 
999900 

 (619035) 
 

3.13.92.  Artículos de limpieza 3 
999900 

 (615072) 
 

3.13.93.  Artículos para deportes 4 
999900 

 (624349) 
 

3.13.94.  Contenedores 3 
999900 

 (920010) 
 

3.13.95.  Desechos en general (excluidos metálicos) 1 
999900 

 (624285) 
 

3.13.96.  Desechos metálicos. Chatarra 2 
999900 

 (624285) 
 

3.13.97.  Flores 4 
999900 

 (619035) 
 

3.13.98.  Gas licuado 1 
999900 

 (615099) 
 

3.13.99.  Instrumentos musicales, discos casetes etc. 4 
999900 

 (618063) 
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3.13.100.  Intermediarios (consignatarios) en general 3 
999900 

 (959937) 
 

3.13.101.  
Joyas, relojes y artículos conexos (incluye 
piedras preciosas, platería y similares, fantasía 
y bisutería) 

5 
999900 

 (619019) 

 

3.13.102.  Juguetería y cotillón 4 
999900 

 (619027) 
 

3.13.103.  
Lubricantes, aditivos, fluidos p/sistemas 
hidráulicos y líquidos refrigerantes 

3 
999900 

 (624161) 
 

3.13.104.  Óptica y fotografía 4 
999900 

 (618098) 
 

3.13.105.  
Productos de pirotecnia, explosivos y 
municiones 

1 
999900 

 (619334) 
 

3.13.106.  
Útiles y accesorios para comercios, industrias 
y profesional (incluye implementos para 
hospitales, farmacias, etc.) 

4 
999900 

 (618071) 

 

3.13.107.  
Útiles y accesorios para comercios, industrias 
y profesional (incluye implementos para 
hospitales, farmacias, etc.) 

4 
999900 

 (624289) 

 

Vehículos y maquinarias (excluida la eléctrica) 

3.13.108.  Automotores, sus repuestos y accesorios 3 
999900 

 (618039) 
 

3.13.109.  Bicicletas, sus repuestos y accesorios 5 

999900 
 (384410) 
(624271) 
999999 

 

3.13.110.  Equipos y accesorios para navegación 3 

999900 
 (384119) 
999900 

 (384127)  
(624269) 
(624277) 

 

3.13.111.  
Equipos y accesorios para transporte 
ferroviario 

3 
999900 

 (384216) 
 

3.13.112.  Maquinaria y equipo agrícola 
3 999900 

 (624241) 
 

3.13.113.  Maquinaria y equipo para la construcción 
3 999900 

 (624241) 
 

3.13.114.  Motocicletas sus repuestos y accesorios 4 

999900 
 (384410) 
(624270) 
(624278) 

 

3.13.115.  
Triciclos y otros vehículos a pedal (excluidas 
bicicletas), sus repuestos y accesorios 

5 
999900 

 (384917) 
 

3.14.  SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO 

3.14.1.  
Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo para la 
manufactura y la construcción (sin personal). 

833010 
 

3.14.2.  
Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo 
agrícola (sin personal). 

833029 
 

3.14.3.  
Alquiler y arrendamiento de maquinaria y minero y 
petrolero (sin personal). 

833037 
 

3.14.4.  
Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo no 
clasificado en otra parte. 

833053 
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3.14.5.  Alquiler de contenedores. 803053  

3.14.6.  Reparación de motores excepto los eléctricos. 382117  

3.14.7.  
Reparación de maquinaria y equipo para la agricultura y 
la ganadería. 

951211 
 

3.14.8.  
Reparación de maquinaria y equipo para trabajar los 
metales y la madera. 

951212 
 

3.14.9.  Reparación de maquinaria y equipo para la construcción. 951213  

3.14.10.  
Reparación de maquinaria y equipo para la industria 
minera y petrolera. 

951214 
 

3.14.11.  
Reparación de maquinaria y equipo para la industria del 
papel y artes gráficas. 

951215 
 

3.14.12.  
Reparación de maquinaria y equipo para la industria no 
clasificados en otra parte. 

951216 
 

3.14.13.  
Reparación de básculas, balanzas y dinamómetros 
excepto los considerados para uso de laboratorio. 

951219 
 

3.14.14.  
Reparación de grúas y equipos transportadores 
mecánicos. 

951922 
 

3.14.15.  
Reparación de maquinaria y equipo no clasificado en 
otra parte excepto maquinaria eléctrica. 

951923 
 

3.14.16.  
Reparación de motores eléctricos, transformadores y 
generadores. 

951924 
 

3.14.17.  
Reparación de equipos de distribución y transmisión de 
electricidad. 

951925 
 

3.14.18.  
Reparación de maquinarias y aparatos industriales 
eléctricos no clasificados en otra parte.  

951926 
 

3.14.19.  Servicios de reparación no clasificados en otra parte. 951927  

3.14.20.  Lavadero industrial. 952028  

3.14.21.  
Fumigación, aspersión y pulverización de agentes 
perjudiciales para los cultivos. 

112011 
 

3.14.22.  Servicios agropecuarios no clasificados en otra parte.  112054  

3.14.23.  

Servicios de saneamiento y similares (incluye 
recolección de residuos, limpieza, exterminio, 
fumigación, desinfección, desagote de pozos y cámaras 
sépticas, etc.). 

920010 

 

3.15.  INFRAESTRUCTURAS URBANAS 

3.15.1.  
Transporte aéreo de pasajeros y de carga. Aeropuerto. 
Helipuerto. 

713112 
 

3.15.2.  
Transporte ferroviario de pasajeros y de carga. Estación 
ferroviaria. 

711128 
 

3.15.3.  
Transporte urbano, suburbano e interurbano de 
pasajeros.  

711217 
 

3.15.4.  Transporte de pasajeros a larga distancia por carretera. 711225  
3.15.5.  Centro de trasbordo. 999999  

3.15.6.  
Centro de comunicaciones, estación o central 
transmisora. Estación de Telefonía. Estación de 
Televisión. Estación de Radiodifusión 

999999 
 

3.15.7.  Captación, purificación y distribución de agua. 420018  

3.15.8.  Generación de electricidad. 410128  

3.15.9.  Transmisión de electricidad. 410136  

3.15.10.  Distribución de electricidad. 410144  

3.15.11.  Producción de gas natural. 410217  
3.15.12.  Distribución de gas natural por redes. 410225  

3.15.13.  Producción de gases no clasificados en otra parte. 410233  
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3.15.14.  Distribución de gases no clasificados en otra parte. 410241  

3.15.15.  
Planta de almacenamiento, tratamiento o disposición 
final de Residuos Sólidos Urbanos. 

999999 
 

3.15.16.  Planta depuradora de aguas y residuos cloacales. 999999  

4. PRODUCTIVO   

4.1 INDUSTRIA 
 INDUSTRIAS MANUFACTURERAS PATRÓN  

ALIMENTICIA 

Matanza de ganado y preparación y conservación de carnes 

4.1.1.  Matanza de ganado. Mataderos. IV 311111  

4.1.2.  
Preparación y conservación de carne de 
ganado. Frigoríficos 

IV 
311138 

 

4.1.3.  
Matanza, preparación y conservación de 
aves. 

IV 
311146 

 

4.1.4.  
Matanza, preparación y conservación de 
animales no clasificados en otra parte. 

IV 311154 
 

4.1.5.  
Elaboración de fiambres, embutidos, 
chacinados y otros preparados a base de 
carne. Hasta 400 m2. 

II 
311162 

 

4.1.6.  Idem - Más de 400 m2. III  
Fabricación de productos lácteos 

4.1.7.  Fabricación de quesos y mantecas. III 311219  

4.1.8.  
Elaboración, pasteurización y 
homogeneización de leche (incluye leche 
condensada y en polvo). 

III 311227 
 

4.1.9.  
Fabricación de productos lácteos no 
clasificados en otra parte (incluye cremas, 
yogures, helados, etc.). 

O.T.A. 311235 
 

Envasado y conservación de frutas y legumbres 

4.1.10.  
Elaboración de frutas y legumbres frescas  
para su envasado y conservación. Envasado 
y conservación de frutas, legumbres y jugos 

III 311316 
 

4.1.11.  Elaboración de frutas y legumbres secas. III 311324  

4.1.12.  
Elaboración y envasado de conservas, 
caldos y sopas concentradas  y de alimentos 
a base de frutas y legumbres deshidratadas. 

III 311332 
 

4.1.13.  
Elaboración y envasado de dulces, 
mermeladas y jaleas - Hasta 100m

2
. 

I 
311340 

 

4.1.14.  Idem - Más de 100m
2
. II  

Elaboración y envasado de pescados, crustáceos y otros productos marinos, 
fluviales y lacustres 

4.1.15.  
Elaboración de pescados de mar, crustáceos 
y otos productos. 

IV 311413 
 

4.1.16.  
Elaboración  de pescados de ríos y lagunas 
y otros productos fluviales y lacustres. 
Envasado y conservación. 

IV 311421 
 

Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 

4.1.17.  
Fabricación de aceites y grasas vegetales 
comestibles y sus subproductos. 

IV 311510 
 

4.1.18.  
Fabricación de aceites y grasas animales no 
comestibles. 

IV 311529 
 

4.1.19.  
Fabricación de aceites y harinas de pescado 
y otros animales marinos, fluviales y 

IV 311537 
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lacustres. 
Productos de molienda 

4.1.20.  Molienda de trigo. III 311618  

4.1.21.  
Descascaramiento, pulido, limpieza y 
molienda de arroz. 

II 311626 
 

4.1.22.  
Molienda de legumbres y cereales no 
clasificados en otra parte. 

II 311634 
 

4.1.23.  Molienda de yerba mate. III 311642  

4.1.24.  
Elaboración  de alimentos a base de 
cereales. 

II 311650 
 

4.1.25.  
Elaboración de semillas secas de 
leguminosas. 

II 311669 
 

Fabricación de productos de panadería y elaboración de pastas 

4.1.26.  
Fabricación de pan y demás productos de 
panader²a excepto los ñsecosò. Hasta 400 
m

2
. 

I 
311715 

 

4.1.27.  Idem - Más de 400m
2
. II  

4.1.28.  
Fabricación de galletitas, bizcochos y otros 
productos ñsecosò de panader²a. Hasta 400 
m

2
. 

I 
311723 

 

4.1.29.  Idem - Más de 400m
2
. II  

4.1.30.  
Fabricación de masas y otros productos de 
pastelería. Hasta 400 m

2
. 

I 
311731 

 

4.1.31.  Idem - Más de 400m
2
. II  

4.1.32.  
Fabricación de pastas frescas. Hasta 400 
m

2
. 

I 
311758 

 

4.1.33.  Idem - Más de 400m
2
. II  

4.1.34.  Fabricación de pastas secas. Hasta 400 m
2
. I 

311766 
 

4.1.35.  Idem - Más de 400m
2
. II  

Fabricación y refinación de azúcar 

4.1.36.  
Fabricación y refinación de azúcar de caña. 
Ingenios y refinerías. 

IV 
311812 

 

4.1.37.  
Fabricación y refinación de azúcar no 
clasificada en otra parte. 

IV 
311820 

 

Fabricación de cacao, chocolate y artículos de confitería 

4.1.38.  
Fabricación de cacao, chocolate, bombones 
y otros productos a base del grano de cacao 
- Hasta 400m

2
. 

II 
311928 

 

4.1.39.  Idem - Más de 400m
2
. III  

4.1.40.  

Fabricación de productos de confitería no 
clasificados en otra  parte (incluye 
caramelos, frutas confitadas, pastillas, 
gomas de mascar, etc.) - Hasta 300m

2
. 

I 

311936 

 

4.1.41.  Idem - Entre 301 y 600m
2
. II  

4.1.42.  Idem - Más de 600m
2
. III  

Elaboración de productos alimentarios diversos 

4.1.43.  Elaboración de té. IV 312118  
4.1.44.  Tostado, torrado y molienda de café. IV 312126  

4.1.45.  
Elaboración de concentrados de café, té y 
yerba mate. 

III 312134 
 

4.1.46.  Fabricación de hielo excepto el seco. II 312142  

4.1.47.  
Elaboración y molienda de especias ï Hasta 
400m

2
. 

II 312150 
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4.1.48.  Idem - Más de 400m
2
. III  

4.1.49.  Elaboración de vinagres - Hasta 400m
2
. II 

312169 
 

4.1.50.  Idem - Más de 400m
2
. III  

4.1.51.  Refinación y molienda de sal - Hasta 400m
2
. II 

312177 
 

4.1.52.  Idem - Más de 400m
2
. III  

4.1.53.  
Elaboración de extractos, jarabes y 
concentrado. 

III 312185 
 

4.1.54.  
Fabricación de productos alimentarios no 
clasificados en otra parte. 

O.T.A. 

312193 

 

4.1.55.  
*Elaboración de salsas y condimentos - 
Hasta 600m

2
. 

II 
 

4.1.56.  Idem - Más de 600m
2
. III  

4.1.57.  
*Elaboración de levadura, cereales y polvo 
de hornear - Hasta 400m

2
. 

II 
 

4.1.58.  Idem - Más de 400m
2
. III  

Elaboración de alimentos preparados para animales 

4.1.59.  
Fabricación de alimentos preparados para 
animales - Hasta 400m

2
. 

III 
312215 

 

4.1.60.  Idem - Más de 400m
2
. IV  

Industria de bebidas. Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas 

4.1.61.  
Destilación, rectificación y mezcla de bebidas 
alcohólicas (incluye whisky, coñac, ron, 
ginebra, etc). 

IV 313114 
 

4.1.62.  Destilación de alcohol etílico. IV 313122  
Industria vinícola 

4.1.63.  
Fabricación de vinos 
* Planta Embotelladora 

II 
313211 

 

4.1.64.  * Bodega IV  

4.1.65.  
Fabricación de sidras y bebidas fermentadas 
excepto las malteadas. 

IV 313238 
 

4.1.66.  
Fabricación de mostos y subproductos de la 
uva no clasificados en otra parte. 

IV 313246 
 

Industria de bebidas malteadas y malta 

4.1.67.  
Fabricación de malta, cerveza y bebidas 
malteadas. 

IV 
313319 

 

4.1.68.  * Planta Embotelladora  II  
Industria de bebidas no alcohólica y aguas gaseosas 

4.1.69.  
Embotellado de aguas naturales y minerales 
- Hasta 300m

2
. 

I 
313416 

 

4.1.70.  Idem - Más de 300m
2
. II  

4.1.71.  Fabricación de soda - Hasta300 m
2
. I 

313424 
 

4.1.72.  Idem - Más de 300m
2
. II  

4.1.73.  

Elaboración de bebidas no alcohólicas 
excepto extractos, jarabes y concentrados 
(incluye bebidas refrescantes, gaseosas, 
etc.) - Hasta 300m

2
. 

I 
313432 

 

4.1.74.  Idem - Más de 300m
2
. II  

INDUSTRIA DEL TABACO 

4.1.75.  Fabricación de cigarrillos - Hasta 2.000m
2
. III 

314013 
 

4.1.76.  Idem - Más de 2.000m
2
. IV  

4.1.77.  
Fabricación de productos del tabaco no 
clasificados en otra parte - Hasta 2.000m

2
. 

III 
314021 

 

4.1.78.  Idem - Más de 2.000m
2
. IV  
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INDUSTRIA TEXTIL 

Fabricación de textiles 

4.1.79.  
Preparación de fibras de algodón - Hasta 
1.000m

2
. 

III 
321028 

 

4.1.80.  Idem - Más de 1.000m
2
. IV  

4.1.81.  
Preparación de fibras textiles vegetales 
excepto algodón - Hasta 1.000m

2
. 

III 
321036 

 

4.1.82.  Idem - Más de 1.000m
2
. IV  

4.1.83.  Lavado y limpieza de lana. Lavaderos. IV 321044  

4.1.84.  Hilado de lana. Hilanderías. III 321052  

4.1.85.  Hilado de algodón. Hilanderías. III 321060  

4.1.86.  
Hilado de fibras textiles excepto lana y 
algodón. Hilanderías 

III 
321079 

 

4.1.87.  

Acabado de textiles (hilados y tejidos) 
excepto tejido de punto (incluye blanqueo, 
teñido, apresto y estampado industrial). 
Tintorería - Hasta 1.000m

2
. 

III 
321087 

 

4.1.88.  Idem - Más de 1.000m
2
. IV  

4.1.89.  Tejido de lana. Tejedurías - Hasta 1.000m
2
. II 

321117 
 

4.1.90.  Idem - Más de 1.000m
2
. IV  

4.1.91.  
Tejido de algodón. Tejedurías - Hasta 
1.000m

2
. 

II 
321125 

 

4.1.92.  Idem - Más de 1.000m
2
. III  

4.1.93.  
Tejido de fibras sintéticas y seda (excluye la 
fabricación de medias). Tejedurías - Hasta 
1.000m

2
. 

II 
321133 

 

4.1.94.  Idem - Más de 1.000m
2
. III  

4.1.95.  
Tejido de fibras textiles no clasificadas en 
otra parte Hasta 1.000 m

2
. 

II 321141 
 

4.1.96.  Más de 1.000 m
2
. III   

4.1.97.  
Fabricación de productos de tejeduría no 
clasificados en otra parte.  

O.T.A. 

321168 

 

4.1.98.  
*Tejidos elásticos con o sin confección de 
artículos terminados - Hasta 1.000m

2
. 

II 
 

4.1.99.  Idem - Más de 1.000m
2
. III  

4.1.100.  
*Trenzados, trencillas, cordones, cintas, 
excepto tejidos elásticos - Hasta 1.000m

2
. 

II 
 

4.1.101.  Idem - Más de 1.000m
2
. III  

4.1.102.  
Fabricación y confección de artículos textiles 
no clasificados en otra parte, excepto 
prendas de vestir - Hasta  400m

2
. 

O.T.A. 

321915 

 

4.1.103.  Idem - Entre 401 y 1.000m
2
. II  

4.1.104.  Idem - Más de  1.000m
2
. III  

Artículos confeccionados de materiales  textiles excepto prendas de vestir 

4.1.105.  
Fabricación  de frazadas, mantas, ponchos, 
colchas, cobertores, etc - Hasta 400m

2
. 

I 

321214 

 

4.1.106.  Idem - Entre 401 y 1.000m
2
. II  

4.1.107.  Idem - Más de 1.000m
2
. III  

4.1.108.  
Fabricación de ropa de cama y mantelería - 
Hasta 400m

2
. 

I 

321222 

 

4.1.109.  Idem - Entre 401 y 1.000m
2
. II  

4.1.110.  Idem - Más de 1.000m
2
.  III  

4.1.111.  Fabricación de artículos de lona y I 321230  
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sucedáneos de lona - Hasta  400m
2
. 

4.1.112.  Idem - Entre 401 y 1.000m
2
. II  

4.1.113.  Idem - Más de  1.000m
2
. III  

4.1.114.  
Fabricación de bolsas de materiales textiles 
para productos a granel - Hasta 400m2 

I 

321249 

 

4.1.115.  Idem - Entre 401 y 1.000m
2
. II  

4.1.116.  Idem - Más de  1.000m
2
. III  

4.1.117.  Fabricación de colchones - Hasta  1.000m
2
. II 

321280 
 

4.1.118.  Idem - Más de  1.000m
2
. III  

4.1.119.  
Fabricación de artículos confeccionados con 
materiales textiles excepto prendas de vestir, 
no clasificados en otra parte. 

O.T.A. 

321281 

 

4.1.120.  
*Fabricación de cortinados, pasamanerías, 
almohadones, acolchados y artículos afines - 
Hasta  400m

2
. 

I 
 

4.1.121.  Idem - Entre 401 y 1.000m
2
. II  

4.1.122.  Idem - Más de  1.000m
2
. III  

Fabricación de tejidos de punto 

4.1.123.  Fabricación de medias - Hasta  400m
2
. I 

321311 
 

4.1.124.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.125.  
Fabricación de tejidos y artículos de punto - 
Hasta  400m

2
. 

I 
321338 

 

4.1.126.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.127.  Acabado de tejidos de punto - Hasta  400m
2
. I 

321346 
 

4.1.128.  Idem - Más de  400m
2
. II  

Fabricación de tapices y alfombras 

4.1.129.  
Fabricación de tapices y alfombras - Hasta  
400m

2
. 

I 

321419 

 

4.1.130.  Idem - Entre 401 y 1.000m
2
. II  

4.1.131.  Idem - Más de  1.000m
2
. III  

 Cordelería    

4.1.132.  
Fabricación de sogas, cables, cordeles y 
artículos conexos de cálamo, sisal, lino y 
fibras artificiales. 

III 321516 
 

Fabricación de prendas de vestir excepto calzado 

4.1.133.  
Confección de prendas de vestir excepto las 
de piel, cuero y sucedáneos, pilotos  e 
impermeables - Hasta  400m

2
. 

I 
322016 

 

4.1.134.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.135.  
Confección de prendas de vestir de piel y 
sucedáneos - Hasta  400m

2
. 

I 
322024 

 

4.1.136.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.137.  
Confección de prendas de vestir de cuero y 
sucedáneos - Hasta  400m

2
. 

I 
322032 

 

4.1.138.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.139.  
Confección de pilotos e impermeables - 
Hasta  400m

2
. 

I 
322040 

 

4.1.140.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.141.  
Fabricación de accesorios para vestir - Hasta  
400m

2
.  

I 
322059 

 

4.1.142.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.143.  
Fabricación de uniformes y sus accesorios y 
otras prendas no clasificadas en otra parte - 

I 322067 
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Hasta  400m
2
.  

4.1.144.  Idem - Más de  400m
2
. II  

INDUSTRIA DEL CUERO 
Curtidurías y talleres de acabado 

4.1.145.  
Salado y pelado de cueros. Saladeros y 
peladeros. 

IV 323128 
 

4.1.146.  
Curtido, acabado, repujado y charolado de 
cuero. Curtiembres y talleres de acabado. 

IV 323136 
 

Industria de la preparación y teñido de pieles 

4.1.147.  Preparación, decoloración y teñido de pieles IV 323217  

4.1.148.  
Confección de artículos de piel excepto 
prendas de vestir - Hasta 600m

2
. 

II 
323225 

 

4.1.149.  Idem - Más de  600m
2
. III  

Fabricación de productos de cuero y sucedáneos de cuero excepto calzado y otras 
prendas de vestir 

4.1.150.  

Fabricación de productos de cuero y 
sucedáneos (bolsos, valijas, carteras, 
arneses, etc.) excepto calzado y otras 
prendas de vestir - Hasta  600m

2
. 

II 
323314 

 

4.1.151.  Idem - Más de  600m
2
. III  

Fabricación de calzado  excepto el de caucho vulcanizado o moldeado o de plástico 

4.1.152.  
Fabricación de calzado  de cuero - Hasta  
600m

2
. 

II 
324019 

 

4.1.153.  Idem - Más de  600m
2
. III  

4.1.154.  

Fabricación de calzado de tela y de otros 
materiales excepto el de cuero, caucho 
vulcanizado o moldeado, madera y plástico - 
Hasta  600m

2
. 

II 
324027 

 

4.1.155.  Idem - Más de  600m
2
. III  

INDUSTRIA DE LA MADERA Y EL PAPEL 
Industria de la madera  y productos de madera y de corcho excepto muebles 
Aserraderos y talleres para trabajar madera 

4.1.156.  

Preparación y conservación de maderas 
excepto las terciadas y conglomeradas. 
Aserraderos. Talleres para preparar la 
madera excepto las terciadas y 
conglomeradas - Hasta  3.000m

2
. 

III 

331112 

 

4.1.157.  Idem - Más de  3.000m
2
. IV  

4.1.158.  *Impregnación de la madera III  

4.1.159.  
Preparación de maderas terciadas y 
conglomeradas. 

IV 331120 
 

4.1.160.  
Fabricación de puertas, ventanas y 
estructuras de madera para la construcción. 
Carpintería de obras - Hasta  400m

2
. 

II 
331139 

 

4.1.161.  Idem - Más de  400m
2
. III  

4.1.162.  
Fabricación de viviendas prefabricadas de 
madera - Hasta  400m

2
. 

II 331147 
 

 

4.1.163.  Idem - Más de  400m
2
. III  

Fabricación de envases y artículos de madera y de caña 

4.1.164.  
Fabricación de envases y embalajes de 
madera (barriles, tambores, cajas, etc.) - 
Hasta  400m

2
. 

II 
331228 

 

4.1.165.  Idem - Más de  400m
2
. III  

4.1.166.  Fabricación de artículos de cestería, de caña I 331236  
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y mimbre - Hasta  300m
2
. 

4.1.167.  Idem - Más de  300m
2
. II  

Fabricación de productos de madera y de corcho no clasificados en otra parte 

4.1.168.  Fabricación de ataúdes -  Hasta  400m
2
. II 

331910 
 

4.1.169.  Idem - Más de  400m
2
. III  

4.1.170.  
Fabricación de artículos de madera en 
tornerías - Hasta  100m

2
. 

I 
331929 

 

4.1.171.  Idem - Más de  100m
2
. II  

4.1.172.  Fabricación de productos de corcho II 331937  

4.1.173.  
Fabricación de productos de madera no 
clasificados en otra parte. 

O.T.A. 

331945 

 

4.1.174.  
*Fabricación de varillas de marcos y marcos 
para cuadros y espejos 

II 
 

4.1.175.  *Fabricación de parquet II  
Fabricación de muebles y accesorios excepto los que son principalmente metálicos 

4.1.176.  

Fabricación de muebles y accesorios 
(excluye colchones) excepto los que son 
principalmente metálicos y de plástico 
moldeado (incluye muebles para el hogar y 
oficina) - Hasta  400m

2
. 

II 
332011 

 

4.1.177.  Idem - Más de  400m
2
. III  

Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón 

4.1.178.  Fabricación de pulpa de madera IV 341118  
4.1.179.  Fabricación de papel y cartón IV 341126  

Fabricación de envases y cajas de papel y cartón 

4.1.180.  Fabricación de envases de papel I 341215  

4.1.181.  
Fabricación de envases de cartón - Hasta  
100m

2
.  

I 
341223 

 

4.1.182.  Idem - Más de  100m
2
. II  

Fabricación de artículos de pulpa, papel y cartón no clasificados en otra parte 

4.1.183.  
*Fabricación de artículos de pulpa, papel y 
cartón no clasificados en otra parte. 

O.T.A. 341916 
 

4.1.184.  
*Fabricación de cuadernos, hojas de papel y 
artículos afines. 

II 341916 
 

Imprentas, editoriales e industrias conexas 

4.1.185.  
Impresión excepto de diarios y revistas, y 
encuadernación 

II 342017 
 

4.1.186.  
Servicios relacionados con la  imprenta 
(electrotipia, composición de tipo, grabado, 
etc) 

II 342025 
 

4.1.187.  Impresión de diarios y revistas II 341033  

4.1.188.  
Edición de libros y publicaciones. Editoriales 
con talleres propios 

II 342041 
 

INDUSTRIA QUÍMICA 
Fabricación de sustancias químicas industriales básicas excepto abonos 

4.1.189.  Destilación de alcoholes excepto el etílico IV 351113  

4.1.190.  
Fabricación de gases comprimidos y 
licuados excepto los de uso doméstico 

IV 351121 
 

4.1.191.  
Fabricación de gases comprimidos y 
licuados para uso doméstico 

IV 351148 
 

4.1.192.  Fabricación de tanino IV 351156  

4.1.193.  
Fabricación de sustancias químicas 
industriales básicas excepto abonos, no 

IV 351164 
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clasificados en otra parte 
Fabricación de  abonos y plaguicidas 

4.1.194.  Fabricación de  abonos y fertilizantes. IV 351210  

4.1.195.  
Fabricación de plaguicidas incluidos los 
biológicos 

IV 351229 
 

Fabricación de resinas sintéticas, materias plásticas y fibras artificiales excepto el 
vidrio 

4.1.196.  Fabricación de resinas y cauchos sintéticos IV 351318  

4.1.197.  Fabricación de sellos de goma I 351325  

4.1.198.  Fabricación de materias plásticas IV 351326  

4.1.199.  
Fabricación de fibras artificiales no 
clasificadas en otra parte excepto vidrio 

IV 351334 
 

Fabricación de pinturas, barnices y lacas 

4.1.200.  
Fabricación de  pinturas, barnices, lacas, 
esmaltes y productos similares y conexos 

IV 352128 
 

Fabricación de productos farmacéuticos y medicamentos 

4.1.201.  

Fabricación de productos farmacéuticos y 
medicinales (medicamentos) excepto 
productos medicinales de uso veterinario. 
*Cuando se reciben los componentes ya 
elaborados. 

II 

352217 

 

4.1.202.  
*Sin empleo de órganos frescos de animales 
y/o sus residuos. 

III 
 

4.1.203.  
*Con empleo de órganos frescos de 
animales y/o sus residuos. 

IV 
 

4.1.204.  

Fabricación de vacunas, sueros y otros 
productos medicinales para animales. 
*Cuando se reciben los componentes ya 
elaborados. 

II 

352225 

 

4.1.205.  
*Sin empleo de órganos frescos de animales 
y/o sus residuos. 

III 
 

4.1.206.  
*Con empleo de órganos frescos de 
animales y/o sus residuos. 

IV 
 

4.1.207.  Fabricación de jabones y detergentes. IV 352314  

4.1.208.  
Fabricación de preparados para limpieza, 
pulido y saneamiento. 

IV 352322 
 

4.1.209.  
Fabricación de perfumes, cosméticos y otros 
productos de tocador e higiene. 

IV 352330 
 

Fabricación de productos químicos no clasificados en otra parte 

4.1.210.  Fabricación de tintas y negro de humo. IV 352918  

4.1.211.  Fabricación de fósforos. IV 352926  

4.1.212.  
Fabricación de explosivos, municiones y 
productos de pirotecnia. 

IV 352934 
 

4.1.213.  

Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y 
cementos excepto los odontológicos 
obtenidos de sustancias minerales y 
vegetales. 

IV 352942 

 

4.1.214.  
Fabricación de productos químicos no 
clasificados en otra parte. 

O.T.A. 
352950 

 

4.1.215.  
*Preparaciones para limpiar y pulir metales, 
vidrios y piedras 

III 
 

INDUSTRIA DEL PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS 
Refinerías de petróleo 

4.1.216.  Refinación de petróleo. Refinerías. IV 353019  
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Fabricación de productos diversos del petróleo y del carbón 

4.1.217.  
Fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón excepto la refinación 
del petróleo. 

IV 
354015 

 

4.1.218.  
*Elaboración de mezclas asfálticas. Usina 
asfáltica 

IV 
 

Fabricación de productos de caucho industria de llantas y cámaras 

4.1.219.  Fabricación de cámaras y cubiertas IV 355119  

4.1.220.  Recauchutado y vulcanización de cubiertas III 355127  

4.1.221.  
Fabricación de productos de caucho excepto 
cámaras y cubiertas, destinados a la 
industria automotriz 

IV 355135 
 

Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra parte 

4.1.222.  Fabricación de calzado de caucho III 355917  

4.1.223.  
Fabricación de productos de caucho no 
clasificados en otra parte 

II 355925 
 

Fabricación de productos plásticos no clasificados en otra parte 

4.1.224.  Fabricación de envases de plástico II 356018  

4.1.225.  
Fabricación de productos plásticos no 
clasificados en otra parte 

II 
356026 

 

4.1.226.  
*Fabricación de juguetes que contengan 
material  plástico 

II 
 

INDUSTRIA MINERAL NO METÁLICA 

Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana 

4.1.227.  
Fabricación de objetos cerámicos p/ uso 
doméstico excepto artefactos sanitarios - 
Hasta  400m

2
 

II 361011 
 

4.1.228.  Idem - Más de  400m
2
 III   

4.1.229.  
Fabricación de objetos cerámicos para uso 
industrial y de laboratorio 

III 361038 
 

4.1.230.  Fabricación de artefactos sanitarios III 361046  

4.1.231.  
Fabricación de objetos cerámicos excepto 
revestimientos de pisos y paredes, no 
clasificados en otra parte 

O.T.A. 
361054 

 

4.1.232.  *Artesanías de cerámica I  
Fabricación de vidrio y productos de vidrio 

4.1.233.  Fabricación de vidrios planos y templados IV 362018  

4.1.234.  
Fabricación de artículos de vidrio y cristal 
excepto espejos y vitrales - Hasta  400m

2
 

II 
362026 

 

4.1.235.  Idem - Más de  400m
2
 III  

4.1.236.  
Fabricación de espejos y vitrales - Hasta  
400m

2
 

I 
362034 

 

4.1.237.  Idem - Más de  400m
2
 II  

Fabricación de productos de arcilla para la construcción 

4.1.238.  Fabricación de ladrillos comunes IV 369128  

4.1.239.  
Fabricación de ladrillos de máquina y 
baldosas 

IV 369136 
 

4.1.240.  
Fabricación de revestimientos cerámicos 
para pisos y paredes 

IV 369144 
 

4.1.241.  Fabricación de material refractario IV 369152  
Fabricación de  cemento, cal y yeso 

4.1.242.  Fabricación de cal IV 369217  

4.1.243.  Fabricación de cemento IV 369225  
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4.1.244.  Fabricación de yeso IV 369233  
Fabricación de productos minerales  no metálicos no clasificados en otra parte 

4.1.245.  
Fabricación de artículos de cemento y 
fibrocemento 

III 369918 
 

4.1.246.  
Fabricación de premoldeadas para la 
construcción (incluye viviendas 
 premoldeadas) 

III 369926 
 

4.1.247.  
Fabricación de mosaicos, baldosas y 
revestimientos de paredes y pisos no 
cerámicos - Hasta  400m

2
 

II 
369934 

 

4.1.248.  Idem - Más de  400m
2
 III  

4.1.249.  
Fabricación de productos de mármol y 
granito. Marmolerías - Hasta  400m

2
 

II 
369942 

 

4.1.250.  Idem - Más de  400m
2
 III  

4.1.251.  
Fabricación de productos minerales no 
metálicos no clasificados en otra parte. 

O.T.A. 

369950 

 

4.1.252.  
*Fabricación de molduras y otros artículos de 
yeso. 

I 
 

4.1.253.  
*Mezclas preparadas para revoques, piedras 
naturales y artificiales para revestimientos 

III 
 

4.1.254.  
*Elaboración de hormigón, hidrófugo y 
productos de piedra, tierra, y demás 
minerales no metálicos 

III 
 

INDUSTRIA  METÁLICA 

Industrias básicas de hierro y acero 

4.1.255.  
Fundición en altos hornos y acerías. 
Producción de lingotes, planchas o barras. 

IV 371017 
 

4.1.256.  Laminación y estirado. Laminadoras. III 371025  

4.1.257.  
Fabricación en industrias básicas de 
productos de hierro y acero no clasificados 
en otra parte. 

O.T.A. 371033 
 

4.1.258.  
Fabricación de productos primarios de 
metales no ferrosos (incluye fundición, 
aleación, laminación) - Hasta  400m

2
 

III 
372013 

 

4.1.259.  Idem - Más de 400m
2
 IV  

Fabricación de productos metálicos exceptuando  maquinaria y equipo fabricación 
de cuchillería, herramientas manuales y artículos generales de ferretería 

4.1.260.  
Fabricación de herramientas manuales para 
campo y jardín, para plomería, albañilería, 
etc - Hasta  400m

2
 

II 
381128 

 

4.1.261.  Idem - Más de 400m
2
 III  

4.1.262.  
Fabricación de cuchillería, vajilla y baterías 
de cocina de acero inoxidable - Hasta  
400m

2
 

II 
381136 

 

4.1.263.  Idem - Más de 400m
2
 III  

4.1.264.  
Fabricación de cuchillería, vajilla y baterías 
de cocina excepto las de acero inoxidable - 
Hasta  400m2 

II 
381144 

 

4.1.265.  Idem - Más de 400m2 III  

4.1.266.  
Fabricación de cerraduras, llaves, herrajes y 
otros artículos de ferretería - Hasta  400m2 

II 
381152 

 

4.1.267.  Idem - Más de 400m2 III  
Fabricación de muebles y accesorios principalmente metálicos 

4.1.268.  Fabricación de muebles y accesorios II 381217  
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principalmente metálicos - Hasta  200m2 

4.1.269.  Idem - Más de 200m2 III  
Fabricación de productos metálicos estructurales 

4.1.270.  
Fabricación de productos de carpintería 
metálica - Hasta  400m2 

II 
381314 

 

4.1.271.  Idem - Más de 400m2 III  

4.1.272.  
Fabricación de estructuras metálicas para la 
construcción 

III 381322 
 

4.1.273.  
Fabricación de tanques y depósitos 
metálicos 

III 381330 
 

Fabricación de productos metálicos no clasificados en otra parte exceptuando 
maquinaria y equipo 

4.1.274.  Fabricación de envases de hojalata. III 381918  

4.1.275.  
Fabricación de hornos, estufas y calefactores 
industriales excepto los eléctricos. 

III 381926 
 

4.1.276.  Fabricación de tejidos de alambre. II 381934  

4.1.277.  Fabricación de cajas de seguridad. III 381942  

4.1.278.  
Fabricación de productos metálicos de 
tornería y/o matricería -  Hasta  400m2 

II 381950 
 

4.1.279.  Idem - Más de 400m2 III   

4.1.280.  
Galvanoplastía, esmaltado, laqueado, pulido 
y otros procesos similares en productos 
metálicos excepto estampado de metales. 

III 381969 
 

4.1.281.  Estampado de metales. III 381977  

4.1.282.  
Fabricación de artefactos para iluminación 
excepto los eléctricos - Hasta  400m2 

II 
381985 

 

4.1.283.  Idem - Más de 400m2 III  

4.1.284.  

Fabricación de productos metálicos no 
clasificados en otra parte excepto maquinaria 
y equipo (incluye, productos de bulonería, 
etc).   

 381993 

 

4.1.285.  
*Herrería en general y artística - Hasta  
100m2 

I 
941216 

 

4.1.286.  Idem - Más de 100m2 II  
CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS, EXCEPTUANDO LOS ELÉCTRICOS 

4.1.287.  
Fabricación de motores excepto los 
eléctricos. Fabricación de turbinas y 
máquinas a vapor - Hasta  400m

2
. 

III 
382116 

 

4.1.288.  Idem - Más de 400m
2
. IV  

4.1.289.  
Fabricación de maquinaria y equipo para la 
agricultura y la ganadería. 

III 382213 
 

4.1.290.  
Fabricación de maquinaria y equipo para 
trabajar los metales y la madera. 

III 382310 
 

4.1.291.  
Fabricación de maquinaria y equipo para la 
construcción. 

III 382418 
 

4.1.292.  
Fabricación de maquinaria y equipo para la 
industria minera y petrolera. 

III 382426 
 

4.1.293.  
Fabricación de maquinaria y equipo para la 
industria del papel y las artes gráficas. 

III 382450 
 

4.1.294.  

Fabricación de maquinaria y equipo para las 
industrias no clasificadas en otra parte 
excepto la maquinaria para trabajar los 
metales y la madera. 

III 382493 

 

4.1.295.  Fabricación de máquinas de oficina, cálculo, II 382515  
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contabilidad, equipos computadoras, 
máquinas de escribir, cajas registradoras, etc 
- Hasta 200m

2
. 

4.1.296.  Idem - Más de 200m
2
. III  

4.1.297.  
Fabricación de básculas, balanzas y 
dinamómetros excepto los considerados 
científicos para uso de laboratorios 

III 382523 
 

Construcción de maquinaria y equipo no clasificados en otra parte exceptuando la 
maquinaria eléctrica 

4.1.298.  Fabricación de máquinas de coser y tejer. III 382914  

4.1.299.  
Fabricación de cocinas, calefones, estufas y 
calefactores de uso doméstico excepto los 
eléctricos - Hasta  400m

2
. 

II 
382922 

 

4.1.300.  Idem - Más de 400m
2
.  III  

4.1.301.  Fabricación de ascensores - Hasta  400m
2
.  II 

382930 
 

4.1.302.  Más de 400m
2
. III  

4.1.303.  
Fabricación de grúas y equipos 
transportadores mecánicos. 

III 382949 
 

4.1.304.  Fabricación de armas. IV 382957  

4.1.305.  
Fabricación de maquinaria y equipo no 
clasificados en otra parte excepto la 
maquinaria eléctrica. 

O.T.A. 382965 
 

4.1.306.  
Fabricación de motores eléctricos, 
transformadores y generadores - Hasta  
300m

2
. 

II 
383112 

 

4.1.307.  Idem - Más de 300m
2
. III  

4.1.308.  
Fabricación de equipos de distribución y 
transmisión de electricidad. 

III 383120 
 

4.1.309.  
Fabricación de maquinarias y aparatos 
industriales eléctricos no clasificados en otra 
parte. 

O.T.A. 383139 
 

CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y ARTEFACTOS ELÉCTRICOS 

Construcción de equipos y aparatos de radio, de televisión y de comunicaciones 

4.1.310.  
Fabricación de receptores de radio, 
televisión, grabación y reproducción de 
imagen, grabación y reproducción de sonido. 

II 383228 
 

4.1.311.  
Fabricación y grabación de discos y cintas 
magnetofónicas y placas y películas 
cinematográficas - Hasta  400m

2
. 

I 
383236 

 

4.1.312.  Idem - Más de  400m
2
. II  

4.1.313.  
Fabricación de equipos y aparatos de 
comunicaciones (teléfonos, telégrafos , etc.). 

II 383244 
 

4.1.314.  
Fabricación de piezas y suministros 
utilizados especialmente para aparatos de 
radio, televisión  y comunicaciones. 

II 383252 
 

Construcción de aparatos y accesorios eléctricos de uso domésticos 

4.1.315.  
Fabricaci·n de heladera, ñfreezersò, 
lavarropas y secarropas. 

III 383317 
 

4.1.316.  
Fabricación de ventiladores, extractores y 
acondicionadores de aire, aspiradoras y 
similares 

III 383325 
 

4.1.317.  
Fabricación de enceradores, pulidoras, 
batidoras, licuadoras y similares. 

III 383333 
 

4.1.318.  Fabricación de planchas, calefactores, III 383341  
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hornos eléctricos, tostadoras y otros 
aparatos generadores de calor. 

4.1.319.  
Fabricación de aparatos y accesorios 
eléctricos de uso doméstico no clasificados 
en otra parte. 

III 383368 
 

Construcción de aparatos y suministros eléctricos no clasificados en otra parte 

4.1.320.  Fabricación de lámparas y tubos eléctricos. III 383910  

4.1.321.  
Fabricación de artefactos eléctricos para 
iluminación - Hasta  600m

2
. 

II 
383929 

 

4.1.322.  Idem - Más de  600m
2
. III  

4.1.323.  
Fabricación de acumuladores y pilas 
eléctricas - Hasta  300m

2
. 

III 
383937 

 

4.1.324.  Idem - Más de  300m
2
. IV  

4.1.325.  Fabricación de conductores eléctricos. III 383945  

4.1.326.  

Fabricación de bobinas, arranques, bujías y 
otros equipos o aparatos eléctricos para 
motores de combustión interna - Hasta  
300m

2
. 

II 
383953 

 

4.1.327.  Idem - Más de  300m
2
. III  

4.1.328.  
Fabricación de aparatos y suministros 
eléctricos no clasificados en otra parte 
(incluye accesorios eléctricos) 

O.T.A. 383961 
 

FABRICACIÓN DE EQUIPOS Y MATERIAL DE TRANSPORTE 

Construcciones navales 

4.1.329.  
Construcción de motores y piezas para 
navíos - Hasta  400m

2
. 

III 
384119 

 

4.1.330.  Idem - Más de  400m
2
. IV  

4.1.331.  
Construcción de embarcaciones excepto las 
de caucho - Hasta  400m

2
. 

III 
384127 

 

4.1.332.  Idem - Más de  400m
2
. IV  

Construcción de equipo ferroviario 

4.1.333.  
Construcción de maquinaria y equipo 
ferroviario 

IV 384216 
 

Fabricación de vehículos automóviles 

4.1.334.  

Construcción de motores para automóviles, 
camiones y otros vehículos para transporte 
de carga y pasajeros excepto motocicletas y 
similares - Hasta  1.000m

2
. 

III 
384313 

 

4.1.335.  Idem - Más de 1.000m
2
. IV  

4.1.336.  

Fabricación y armado de carrocerías para  
automóviles, camiones y otros vehículos 
para transporte de carga y pasajeros (incluye 
casas rodantes) - Hasta 400m

2
. 

III 
384321 

 

4.1.337.  Idem - Más de 400m
2
. IV  

4.1.338.  Fabricación y armado de automotores IV 384348  

4.1.339.  
Fabricación de remolques y semirremolques 
- Hasta  400m

2
. 

III 
384356 

 

4.1.340.  Idem - Más de 400m
2
. IV  

4.1.341.  
Fabricación de piezas, repuestos y 
accesorios para automotores excepto 
cámaras y cubiertas - Hasta  300m

2
. 

II 
384364 

 

4.1.342.  Idem - Más de 300m
2
. III  

4.1.343.  Rectificación de motores II 384372  
Fabricación de motocicletas y bicicletas 
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4.1.344.  
Fabricación de bicicletas y triciclos, sus 
componentes, repuestos y accesorios. 

II 
384410 

 

4.1.345.  
Fabricación de motocicletas y similares, sus 
componentes, repuestos y accesorios. 

III 
 

Fabricación de aeronaves 

4.1.346.  
Fabricación de aeronaves, planeadores y 
otros vehículos del espacio, sus 
componentes, repuestos y accesorios 

IV 384518 
 

Construcción de material de transporte no clasificado en otra parte 

4.1.347.  
Fabricación de material de transporte no 
clasificado en otra parte (incluye carretillas, 
rodados para bebé, etc.) 

II 384917 
 

FABRICACIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTOS VARIOS 
Fabricación de equipo profesional y científico, instrumentos de medida y de control 
no clasificados en otra parte y aparatos fotográficos e instrumentos de óptica 

4.1.348.  

Fabricación de instrumental y equipo de 
cirugía, medicina, odontología y ortopedia, 
sus piezas especiales y accesorios - Hasta  
200m

2
. 

I 
385115 

 

4.1.349.  Idem - Más de 200m
2
. II  

4.1.350.  
Fabricación de equipo profesional y científico 
e instrumentos de medida y de control no 
clasificados en otra parte - Hasta  200m

2
. 

I 
385123 

 

4.1.351.  Idem - Más de 200m
2
. II  

Fabricación de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica 

4.1.352.  
Fabricación de aparatos y accesorios para 
fotografía excepto películas, placas y 
papeles sensibles 

I 
385212 

 

4.1.353.  Fabricación de instrumentos de óptica I 385220  

4.1.354.  
Fabricación de lentes y otros artículos 
oftálmicos 

I 
385239 

 

Fabricación de relojes 

4.1.355.  
Fabricación y armado de relojes: Fabricación 
de piezas y cajas para relojes y mecanismos 
para dispositivos sincronizadores 

I 385328 
 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

4.1.356.  

Fabricación de joyas. Orfebrería (incluye 
corte, tallado y pulido de piedras preciosas y 
semipreciosas, estampado de medallas y 
acuñación de monedas) 

I 390119 

 

4.1.357.  
Fabricación de objetos de platería y artículos 
enchapados - Hasta  200m

2
. 

I 
390127 

 

4.1.358.  Idem - Más de 200m
2
. II  

4.1.359.  Fabricación de instrumentos de música I 390216  

4.1.360.  

Fabricación de artículos de deporte y 
atletismo (incluye equipos de deporte, para 
gimnasios y campos de juego, equipos de 
pesca y camping, etc. excepto indumentaria 
deportiva) 

I 390313 

 

4.1.361.  
Fabricación de juegos y juguetes excepto los 
de caucho y de plástico - Hasta  300m

2
. 

I 
390917 

 

4.1.362.  Idem - Más de 300m
2
. II  

4.1.363.  
Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, 
plumas estilográficas y artículos similares 

I 390925 
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para oficina y artística - Hasta  200m
2
. 

4.1.364.  Idem - Más de 200m
2
. II   

4.1.365.  Fabricación de cepillos, pinceles y escobas I 390933  

4.1.366.  Fabricación de paraguas I 390941  

4.1.367.  
Fabricación y armado de letreros y anuncios 
publicitarios 

I 390968 
 

4.1.368.  
Fabricación de artículos no clasificados en 
otra parte. 

O.T.A. 
390976 

 

4.1.369.  *Adornos de fantasía y artículos afines I  

4.2 PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

4.2.1.  Cría de ganado bovino.  111112  

4.2.2.  Invernada de ganado bovino.  111120  

4.2.3.  
Cría de animales de pedigree, excepto 
equino. Cabañas. 

 111139 
 

4.2.4.  Cría de ganado equino. Haras.  111147  
4.2.5.  Producción de leche. Tambos.  111155  

4.2.6.  
Cría de ganado ovino y su explotación 
lanera. 

 111163 
 

4.2.7.  Cría de ganado porcino.  111171  

4.2.8.  
Cría de animales destinados a la producción 
de pieles. 

 111198 
 

4.2.9.  Cría de aves para producción de carnes.  111201  

4.2.10.  
Cría y explotación de aves para producción 
de huevos. 

 111228 
 

4.2.11.  Apicultura.  111236  

4.2.12.  

Cría y explotación de animales no 
clasificados en otra parte. Incluye ganado 
caprino, otros animales de granja y su 
explotación. 

 111244 

 

4.2.13.  Cultivo de vid.  111252  

4.2.14.  Cultivo de cítricos.  111260  

4.2.15.  Cultivo de manzanas y peras.  111279  

4.2.16.  
Cultivo de frutas no clasificadas en otra 
parte. 

 111287 
 

4.2.17.  
Cultivo de olivos, nogales y plantas de frutos 
afines no clasificados en otra parte. 

 111295 
 

4.2.18.  Cultivo de arroz.  111309  

4.2.19.  Cultivo de soja.  111317  

4.2.20.  
Cultivo de cereales y forrajeras no 
clasificadas en otra parte (excepto arroz, 
oleaginosas, soja). 

 111325 
 

4.2.21.  Cultivo de algodón   111333  

4.2.22.  Cultivo de caña de azúcar.  111341  

4.2.23.  Cultivo de té, yerba mate y tung.  111368  

4.2.24.  Cultivo de tabaco.  111376  

4.2.25.  Cultivo de papas y batata.  111384  

4.2.26.  Cultivo de tomate.  111392  

4.2.27.  
Cultivo de hortalizas y legumbres no 
clasificadas en otra parte.  

 111406 
 

4.2.28.  
Cultivo de flores y plantas de ornamentación. 
Viveros e invernaderos.  

 111414 
 

4.2.29.  Cultivos no clasificados en otra parte.   111481  
CAZA Y PESCA 
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4.2.30.  
Caza ordinaria y mediante trampas y 
repoblación de animales. 

 113018 
 

4.2.31.  Pesca.  130206  

4.3 EXTRACTIVO 

Extracción de madera 

4.3.1.  
Corte, desbastes de troncos y madera en 
bruto.  

 122017 
 

Explotación de minas y canteras 

4.3.2.  Extracción de arena  290122  

4.3.3.  
Extracción de piedras para la construcción 
(mármoles, lajas, canto rodado, etc, excepto 
piedras calizas). 

 290114 
 

4.3.4.  Extracción de arcilla.  290130  

4.3.5.  
Extracción de piedra caliza (cal, cemento, 
yeso, etc.). 

 290149 
 

4.3.6.  
Extracción de minerales para la fabricación 
de abonos y productos químicos, incluye 
guano. 

 290203 
 

4.3.7.  
Extracción de minerales no clasificados en 
otra parte.  

 290904 
 

 

*
1    

Los Nomencladores entre paréntesis son de uso interno para la Dirección General de 

Habilitaciones Comerciales.  


